
LICITACIÓN PÚBLICA NO. 23 DE 2010 
 

CONTRATACIÓN PÓLIZAS DE SEGUROS PARA LOS ACTIVOS, BIENES PROPIOS E 
INTERESES PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 
REVISIÓN DE CUMPLIMIENTOS DE CLÁUSULAS 

 
Una vez analizada la documentación entregada, el comité técnico encuentra las siguientes 
observaciones: 
 
Grupo I 
 
Una vez revisadas las propuestas, se rechaza la aseguradora Suramericana para este grupo, toda 
vez que en los siguientes ramos no otorgaron las cláusulas relacionadas como obligatorios en el 
slip de cotización, según lo estipulado en el pliego de condiciones Capitulo 3 ítem 3.4 Rechazo 
de propuestas numeral 3.4.13 Cuando no se otorgue alguna de las condiciones 
nombradas como obligatorias en los cuados del anexo 2 (slip de cotización): 
 
Daños Materiales Combinados  se tienen como cláusulas obligatorias  “Hurto Calificado en 
Predios” folio 172  
Responsabilidad Civil Extracontractual el amparo “Responsabilidad Civil Parqueaderos 
20%/50%” folio 187 (se desmejora la propuesta), “Manejo y almacenamiento de materiales 
combustibles y explosivos” folio 192 “Operaciones bajo tierra, abandono o dejación parcial (excluye 
socavones, minas, abandono o dejación parcial)” folio 192 “Productos y Operaciones terminadas 
(excluye la garantía y calidad de los productos)” folio 193 (se desmejora la propuesta), “Se 
cubre la responsabilidad civil con respecto al uso de los vehículos entregados en comodato por los 
concesionarios y ensambladoras para el proyecto E-20” folio 195 (se desmejora la propuesta). 
Manejo “valor asegurado básico $150.000.000=” folio 199 (se desmejora la propuesta), 
“Peculado” folio 200, “Protección de depósitos bancarios al 50% del limite asegurado” folio 200, 
“Extensión de cobertura por 30 días después del retiro del empleado” folio 201”Seguros anteriores” 
folio 203, La aseguradora acepta y toma nota que el asegurado tiene contratada una póliza de 
Infidelidad y Riesgos Financieros y ésta podría operar en exceso” folio 203. 
Transporte de Mercancías  “Actos de Autoridad Transporte” folio 207. 
Transporte de Valores “Hurto y Hurto Calificado” folio 209 (solo otorga Hurto Calificado),  
“Trayecto Asegurado “Movilizaciones de dinero……Se amparan igualmente las movilizaciones de 
dineros dados a los empleados” folio 210 (se desmejora la propuesta).   
Automóviles “RCE para demás vehículos  300/300/600 millones”  folio 212 (se desmejora la 
propuesta). 
 
De acuerdo a las anteriores observaciones procedemos a realizar el informe Técnico – Económico  
con las condiciones solicitadas en los pliegos, únicamente de la aseguradora La Previsora para el 
grupo I, Previsora y Liberty Seguros para el grupo II y Chartis Seguros de Colombia para el grupo 
III. 
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